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4383 ACUERDO entre España y el Reino de los Países 
Bajos sobre líneas aéreas civiles y anejo, hecho en 
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nal y Canjes de Notas entre ambos países de 10 
de junio de 1953-20 de julio de 1953, de 27 de mar
zo de 1954 y de 19 de julio de 1956.

ACUERDO ENTRE ESPAÑA Y EL REINO DE LOS PAISES 
BAJOS SOBRE LINEAS AEREAS CIVILES

El Gobierno español y el Gobierno del Reino de los Países 
Bajos, deseosos de estimular el transporte aéreo civil entre 
España y los Países Bajos, concluyen el Acuerdo siguiente 
relativo a la explotación de servicios regulares de transporte 
aéreo entre sus países.

" ARTICULO I

Las Partes Contratantes se conceden recíprocamente los de
rechos especificados en el anejo adjunto, necesarios para el 
establecimiento de las rutas aéreas civiles internacionales y 
de los servicios enumerados en el anejo, pudiendo ser inau
gurados estos servicios inmediatamente o en fecha posterior 
a la elección de la Parte Contratante a la cual son concedi
dos los derechos.

ARTICULO II

Cada uno de los servicios aéreos mencionados en el anejo 
tendrá derecho a comenzar a funcionar en cuanto la Parte

Contratante, que en virtud del artículo I haya recibido el de
recho de designar una o varias Empresas para explotar la ru
ta en cuestión, haya efectuado dicha designación. La Parte 
Contratante que haya concedido este derecho deberá, a re
serva de las disposiciones del artículo VI del presente Acuer
do, conceder la autorización de explotación necesaria a la o 
a las Empresas interesadas, lo que hará sin demora.

ARTICULO III

Para evitar toda discriminacián y asegurar la igualdad de 
trato queda convenido que:

a) Cada una de las Partes Contratantes podrá imponer o 
permitir que sean impuestas tasas justas y razonables por la 
utilización de ios aeropuertos y otras facilidades. Cada una 
de las Partes Contratantes está de acuerdo, sin embargo, en 
que esas tasas no deberán ser más elevadas que aquellas que 
pagarían por la utilización de dichos aeropuertos y facilidades 
las aeronaves nacionales empleadas en servicios internaciona
les similares.

b) Los carburantes y los aceites lubricantes tomados a bor
do de las aeronaves de una Parte Contratante 7 las piezas de 
recambio, motores, equipos y material en general, introduci
dos en el territorio de una Parte Contratante o llevados a bor
do de una aeronave a dicho territorio por la ctra Parte Con
tratante o por sus nacionales- y destinádos únicamente a ser 
utilizadexs por las aeronaves de esta última, disfrutarán del 
trato nacional én lo concerniente a ia imposvición de derechos 
de Aduana, gastos de inspección y otros derechos y tasas na
cionales por la Parte Contratante en cuyo territorio haya pe
netrado la aeronave,

c) Las aeronaves de los servicios convenidos, los stocks de 
carburantes, aceites lubricantes, piezas de repuesto, equipo 
normal y provisiones de a bordo conservados a bordo de las



aeronaves civiles de las Empresas de transporte aéreo de las 
Partes ‘Contratantes autorizadas para explotar las rutas y ser
vicios especificados en el anejo quedarán exentas a la llega 
da al territorio de la otra Parte Contratante o a la salida del 
mismo de derechos de Aduana, gastos de inspección y otros 
derechos y tasas similares aun cuando dichos suministros sean 
utilizados o consumidos por dichas aeronaves en el curso de 
vuelos efectuados sobre el territorio en cuestión.

d) Las mercancías así exentas no podrán ser desembarca
das sino con el consentimiento de las autoridades aduaneras 
de la otra Parte Contratante, Deberán ser reexportadas y guar
dadas hasta su reexportación bajo el control de las Aduanas.

ARTICULO IV

Los certificados de navegabilidad, los de aptitud y las li
cencias expedidas o reconocidas válidas por una de las Partes 
Contratantes serán reconocidos valederos por la otra Parte a 
efectos de explotación de las rutas y servicios especificados en 
el anejo. No obstante, cada Parte Contratante se reserva el 
derecho de no reconocer como válidos para circular sobre su 
propio territorio las licencias de aptitud y-certificados otorga
dos a sus propios súbditos por otro Estado.

ARTICULO V

a) Las Leyes y Reglam.entos de una Parte Contratante rela
tivos a la admisión en su territorio o a la salida del mismo de 
aeronaves que efectúen navegación aérea internacional o rela
tivos a la explotación y navegación de dichas aeronaves, mien
tras se encuentran en los límites de su territorio, se aplica
rán sin distinción de nacionalidad a las aeronaves d.e la otra 
Parte Contratante y deberán ser observados por dichas aerona
ves a su entrada en el territorio de la citada Parte Contratan
te, a la salida de éste y mientras se encuentran dentro de los 
límites del mismo.

b) Los pasajeros, las tripulaciones y los expedidores de mer
cancías deberán someterse bien personalmente, bien por inter
medio de tercero que actúe en nombre y por cuenta de los mis
mos, a las Leyes y Reglamentos vigentes en el territorio de 
cualquier Parte Contratante en materia de admisión o per
manencia en su territorio o salida del mismo de los pasajeros, 
tripulaciones o mercancías, tales como los que se aplican a la 
entrada, desjDacho, migración, pasaportes, Aduanas, divisas y 
sanidad.

ARTICULO VI

Cada Parte Contratante se reserva el derecho de_ rechazar o 
de retirar un certificado o una autorización a una Empresa de 
transporte aéreo de la otra Parte Contratante cuando no ten
ga la prueba de que una parte importante de ía propiedad y el 
control efectivo de dicha Empresa se encuentran en manos de 
nacionales de una u otra Parte Contratante,' o cuando una Em
presa de transporte aéreo no se atenga a las Leyes del Estado 
sobrevolado tal como se indica en el artículo V anterior o de
jase de cumplir las obligaciones que ,1© impone el presente 
Convenio.

ARTICULO VII

Las Partes Contratantes podrán reemplazar libremente sus 
respectivas Empresas concesionarias de tráfico aéreo avisando 
previamente a la otra Parte. La Empresa nuevamente designa
da tendrá todos los derechos y obligaciones de la antigua Em
presa. Esta subrogación no podrá, en ningún caso, implicar 
responsabilidad alguna para el Estado que autoriza la con
cesión.

ARTICULO VIII

Las autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes 
se comunicarán las infracciones cometidas en sus respectivos 
territorios por el personal de las Empresas concesionarias de 
transporte aéreo. En el caso en que hubiese comprobado una 
falta calificada de grave, la autoridad aeronáutica .competente 
tendrá el derecho a exigir el cese del funcionario responsable. 
Si se produjese una reincidencia de los hechos calificadps se 
tendrá entonces el derecho de pedir la rescisión de la conce
sión establecida en favor de la Empresa concesionaria en 
cuestión.

ARTICULO IX

Las tarifas se fijarán de común acuerdo por las Empresas 
designadas según tipos razonables, tomando en consideración

la economía de la explotación, un beneficio normal y las ca
racterísticas presentadas por cada línea. Para la fijación de di
chas tarifas se tendrá también en cuenta las recomendaciones 
de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (I. A. T. A.). 
A falta de tales recomendaciones las Empresas españolas y ho
landesas consultarán a las Empresas de transporte aéreo de 
terceros países que sirvan los mismos recorridos. Las tarifas 
se someterán' a la aprobación de las autoridades aeronáuticas 
competentes de las Partes Contratantes. Si las Empresas no 
pudieran llegar a un acuerdo, o si una de las autoridades 
aeronáuticas no aprobase estas tarifas, dichas autoridades tra
tarán de hallar una solución. En último término se recurri
rá al procedimiento previsto en el artículo XV del presente 
Acuerdo.

ARTICULO X

Las autoridades aeronáuticas-de las Partes Contratantes es
tablecerán de común acuerdo las facilidades mínimas indis
pensables que se ofrezcan mutuamente en lo que se refiere a 
las instalación ss y a los servicios en los aeropuertos y en las 
rutas, a fin de ayudar a la navegación .aérea, especialmente en 
lo que afecta a los sistemas de seguridad aérea, al intercam
bio de' informaciones, idiomas y unidades de medida que se
rán utilizadas y a las claves.

Las facilidades y los servicios serán convenidos de acuerdo 
con la mutua conveniencia y en el marco de las posibilidades 
reales de cada Parte Contratante, ateniéndose en lo posible a 
las normas internacionales en vigor.

ARTICULO XI

Cuando las personas o bienes de nacionales de una de las 
Partes Contratantes sufran daños en las aeronaves de la otra 
Parte, las autoridades aeronáuticas respectivas harán todo lo 
posible para que las .'indemnizaciones* debidas a los interesa
dos o a los derechohabientes sean pagadas en el plazo más 
breve posible.

ARTICULO XII

Las autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes 
se pondrán de acuerdo para solventar toda cuestión referente 
a la ejecución de este Acuerdo y su anejo.

ARTICULO XIII

En el caso en que una de las Partes Contratantes desea
se modificar las rutas o las condiciones del anejo al presen
te Acuerdo podrá pedir una consulta entre las autoridades 
aeronáuticas competentes de ambas Partes; tal consulta de
berá comenzar dentro de un período de sesenta (60) días a 
partir de la fecha de la petición. Cuando las autoridades se 
pongan de acuerdo sobre las condiciones nuevas o modificadas 
referentes al anejo, sus recomendaciones en la materia ten
drán plena efectividad después efe haber sido confirmadas me
diante Canje de Notas diplomáticas.

ARTICULO XIV

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha 
de su. firma A partir del 1 de febrero de 1952 cada una de- 
las Altas Partes Contratantes podrá notificar a la otra Parte 
con un aviso previo de tres meses su denuncia del Acuerdo.

ARTICULO XV

Cualquier diferencia entre las Partes Contratantes relativa a 
la interpretación o a la aplicación del presente Acuerdo y de 
su anejo que no pudiere ser solventada directamente por vía 
de consulta, bien entre las Empresas interesadas, bien entre 
las autoridades aeronáuticas, bien, en fin, entre los Gobier
nos respectivos, será sometida a arbitraje, bien por un Tribu
nal, bien por cualquier persona u Organismo convenido.

Las Partes Contratantes se obligan a conformarse con las 
medidas provisionales que puedan ser decretadas en el curso 
de la instancia, así como a la decisión arbitral, considerándose 
esta última como definitiva en todos los casos.

En fe de lo cual los representantes abajo signantes, debida
mente autorizados a este efecto firman el presente Acuerdo.

Hecho en La Haya, en doble ejemplar, en lengua española y 
holandesa, haciendo fe igualmente ambos textos, a 20 de ju
nio de 195Ó.

Marqués de Santa Cruz• D. V: Stikker



ANEJO AL ACUERDO ENTRE ESPAÑA Y EL REINO DE LOS 
PAISES BAJOS SOBRE LINEAS AEREAS CIVILES

I

Las Empresas de transporte aéreo holandesas autorizadas en 
virtud del presente Acuerdo tencTrán el derecho de sobrevolar 
el territorio español, efectuar en el mismo escalas técnicas, así 
como tomar a bordo , y desembarcar pasajeros, mercancj^as y 
correo en tráfico internacional en las rutas siguientes:

Ruta primera—Amsterdam, Francfort del Meno, Niza, Ma
drid y Lisboa, en ambas direcciones.

Ruta segunda.—An'isterdam, Niza, Madrid, Lisboa, Sal y/o 
Dakar, Paramaribo, Caracas y Curagao, en ambas direcciones.

II

a) La Empresa o Empresas de transporte aéreo holandesas 
designadas por el Gobierno del Reino d’e los Países Bajos po
drán vender pasajes desde Madrid solamente para los puntos 
mencionados en los itinerarios y de conformidad con las dis
posiciones financieras correspondientes del Gobierno español. 
Esto Se aplica igualmente y mutatis mu'-ándis a las mercan
cías.

b) En virtud del Acuerdo entre el Gobierno español y el
Gobierno portugués de 31 de marzo de 1947, la estipulación 
del artículo 1 del anejo relativo al derecho de tomar a bordo 
y desembarcar pasajeros, mercancías y correo en tráfico inter
nacional no será aplicable al trayecto entre los territorios me
tropolitanos de España y de Portugal. /

III

La Empresa o Empresas españolas de transporte aéreo de
signadas por el Gobierno español se reservan el derecho de 
explotar en los territorios holandeses servicios aéreos en es
tricta reciprocidad con los servicios mencionados en el artícu
lo I de este anejo y con derechos comerciales análogos a los 
concedidos a la otra Parte.

IV

1) La capacidad de transporte ofrecida por las Empresas 
designadas por las Partes Contratantes deberá estar en estre
cha relación con la demanda de tráfico en las rutas convenidas.

2) En aplicación del principio establecido en el anterior 
apartado 1):

a) Los servicios aéreos ofrecidos por una Empresa designa
da tendrán como objetivo primario el de ofrecer con un coe-. 
ficiente de utilización razonable una capacidad correspondiente 
a las necesidades normales y razonablemente previsibles de di
cha Empresa para eL transporte de tráfico aéreo internacional 
procedente de/o destinado al territorio de la Parte que ha 
designado la Empresa.

b) La capacidad ofrecida en virtud del subapartado a) 
anterior puede ser aumentada por una capacidad complemen
taria correspondiente al transporte de tráfico aéreo internacio
nal procedente de/o destinado a los puntos de las rutas con
venidas situados^ en el territorio de países distintos de aquel 
que ha designado la Empresa. Tal capacidad complementaria 
adicional estará en relación con. las necesidades de tráfico de 
las zonas atravesadas por la línea aérea después de haber te
nido en cuenta la posición especial de los servicios aéreos es
tablecidos por las Empresas de los Estados antes referidos, en 
cuanto éstas transporten en el conjunto o parte de las rutas 
convenidas tráfico aéreo internacional procedente de/o desti
nado a su territorio.

3) En el desarrollo de las líneas a larga distancia, estable
cidas para disponer a las neceeidades del público para tal 
transporte, el desarrollo de los servicios locales y regionales no 
será indebidamente afectado. Sin perjuicio de las demás dis
posiciones del presente Acuerdo, queda reconocido que el des
arrollo de tales servicios locales y regionales es un derecho 
primário de las Partes Contratantes.

4) Las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes 
se consultarán á requerimiento de una de ellas, a fin de exa
minar las condiciones en las cuales se aplican las disposicio
nes del presente Acuerdo por las Empresas designadas espa
ñolas y holandesas y de asegurarse que los intereses de sus 
servicios locales y regionales, así como los de sus servicios de 
larga distancia no sufren perjuicio.

Las autoridades aeronáuticas de las dos Partes Contratan
tes se comunicarán ^recíprocamente por lo menos ocho (8) días 
■aniss de comenzar la explotación efectiva de sus concesiones 
respectivas las informaciones siguientes: Horarios, tarifas, 
frecuencias y tipos de las aeronaves utilizadas en sus servicios.

Toda modificación de estas informaciones habrá de ser 
igualmente comunicada.

VI

Las Administraciones Postales de ambas Partes Contratan
tes reglamentarán entre ellas la utilización de las líneas para 
el transporte postal por via aérea.

VII

Cada Empresa designada, a reserva de autorización por par
te de la autoridad aeronáutica territorial competente, podrá 
tener en los aeropuertos de la otra Parte Contratante su pro
pio personal técnico y administrativo.

Esta autorización comprende, el personal mínimo indispen
sable al normal funcionamiento de las líneas.

VIII

Mientras subsista la exigencia del visado para la admisión 
de extranjeros en los dos países, las tripulaciones inscritas en 
el manifiesto de a bordo de las aeronaves de los dos países 
que mantengan las comunicaciones aéreas, quedarán exentas 
del visado obligatorio. Deberán estar en posesión de un pasa
porte válido y de un documento de identidad expedido por 
la Empresa de transporte aéreo a la que pertenece.

En el caso de que uno de los miembros de la tripulación de
biere, como consecuencia de determinadas circunstancias que
dar en tierra, la Empresa a la que presta servicio tomará me
didas para que pueda volver al país en que la Empresa tiene 
su sede.

PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO ENTRE ESPAÑA 
Y EL REINO DE LOS PAISES BAJOS SOBRE LINEAS AEREAS

CIVILES

Señor Ministro:

Refiriéndome a las negociaciones que han terminado hoy 
con la firma del «Acuerdo entre España y el Reino de los Paí
ses Bajos sobre líneas aéreas civiles», tengo el honor de con
firmar a Vuestra Exícelencia que se han convenido, además, 
las disposiciones siguientes:

1. —En el caso en que una o varias líneas españolas se es
tableciesen en Europa paralelamente a la ruta holandesa, las 
autoridades aeronáuticas españolas podrán pedir una consulta, 
de conformidad con el artículo XIII del Acuerdo, a Tn de con
siderar la nueva situación, especialmente con relación ál ar
tículo IV del anejo.

2. —La escala, comercial prevista en Niza para las rutas ho
landesas no deberá explotarse sino de acuerdo con el artícu
lo IV del anejo.

,3.—La Empresa holandesa designada podrá comenzar la ex
plotación de su servicio en la ruta .número II con un aparato 
por semana en cada dirección. Si el tráfico lo justifica, un 
aumento de frecuencia será tomado en consideración con be
nevolencia por las autoridades aeronáuticas españolas.

4. —a) En la ruta II (recorrido Madrid-Caracas, dirección 
Oeste) la Empresa holandesa designada no podrá transportar 
más de una media de diez pasajeros por avión, calculando di
cha media en los períodos 1 de enero-30 de junio y 1 de 
julio-31 de diciembre.

Si el tráfico lo justifica,, un aumento sobre dicho número 
de i'asajeros será tomado en consideración con benevolencia 
por las autoridades aeronáuticas españolas.

L) El precio de pasaje de un pasajero de cada diez será 
reembolsado por la Compañía holandesa designada a la Com
pañía española designada.

Los detalles de la liquidación serán fijados por las Compa
ñías interesadas.

5. —Los fondos recaudados en pesetas por la Empresa ho
landesa designada, por venta de billetes entre Madrid y pun
tos situados en territorio holandés, podrán ser transferidos co
mo pago corriente a través del «clearing» hispano-holandés.

6. —Los fondos recaudados en pesetas por la Empresa holan
desa designada, por venta de billetes entre Madrid y puntos 
situados en territorios de países distintos de las Partes Con
tratantes, serán liquidados por medio de la exportación a los 
Pafees Bajos de niercancías que se fijarán ad hoc de común 
acuerdo entre los dos Gobiernos.



COPIA TRADUCIDA

Madrid, 10 de junio do 1953
LEGACION

DE LOS PAISES BAJOS 
Núm. 2.870 

Señor Ministro:

Con referencia a lo acordado entre los Gobiernos holandés 
y español relativo a la ampliación del Acuerdo aéreo firma
do entre los Países Bajos y España el 20 de junio de 1950, 
tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que el pá
rrafo 1 del anejo de dicho Acuerdo ha sido ampliado de la 
forma siguiente:

Ruta tercera.—Amsterdam - Bruselas - Barcelona, en las 
dos direcciones.

Jengo el honor de proponer a V. E. que -sta nota y vues
tra contestación en sentido afirmativo sean consideradas co
mo un acuerdo sobre este punto entre los dos Gobiernos.

Aprovecho la ocasión, señor Ministro, . para renovar a 
Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta considera
ción.

Comte de Rechteren Limpurg, 
Ministre des Pays-Bas en Espagne.

Excelentísimo señor don Alberto Martín Artajo, Ministro de 
Asuntos Exteriores. Madrid.

Madrid, 20 de julio de 1953
P. E.
Núm. 78 .

Señor Ministro:

Con referencia a su nota número 2870, de fecha 10 del pa
sado junio, tengo la honra de comunicarle que las autorida- 
dades competentes españolas no ven inconveniente en que se 
lleve a efecto la ampliación del párrafo 1 del anejo al Acuer
do aéreo firmado entre España y los Países Bajos el 20 de 
junio de 1950, en los términos que su nota especifica y eii tan
to subsista el Convenio establecido entre las Compañías es
pañola y holandesa para la explotación de la ruta tercera.

Tengo la honra de com'- ar a Vuestra Excelencia que su 
nota mencionada y la presente serán consideradas como cons
titutivas de un acuerdo entre los dos Gobiernos, e incorpora
das al Convenio en vigor entre ambos países como modifi
cación al mismo.

Aprovecho la ocasión., señor Ministro, para reiterar a Vues 
tra Excelencia las seguridades de mi consideración más-dis
tinguida.

Excmo. Sr. Conde de Rechteren Limpurg, Ministro de los Países 
Bajos en Madrid.

Madrid, 27 de marzo de 1954
P. E.
Núm. 57

. Excmo. Sr.:’

Muy señor mío: Tengo M honra de acusar recibo de su car
ta de fecha de hoy, que, traducida, dice así:

«Con referencia a lo que ha sido acordado entre las auto
ridades aeronáuticas competentes de nuestros dos países rela
tivo a las inclusión de Santa María en el itinerario de la ru
ta segunda, mencionado en el anejo al Acuerdo aéreo entre 
España y los Países Bajos, de fecha 20 de junio de 1950, ten
go la honra, de orden de mi Gobierno, de poner en conoci
miento de Vuestra Excelencia que el párrafo 1 del anejo de 
dicho Acuerdo en lo relativo a la ruta segunda, ha sido am
pliado como sigue:

Ruta segunda.—Amsterdam - Niza - Madrid - Lisboa - Sal y/o 
Dakar y/o Santa María (Azores) - Paramaribo - Caracas - Cu
rasao, en ambas direcciones.

Tengo el honor de proponer a Vuestra Excelencia que esta 
nota y su respuesta, er. sentido afirmativo, sean considera
das como un acuerdo sobre este punto entre ambos Gobiernos.»

Me es grato confirmarle el acuerdo de mi Gobierno sobre lo 
que antecede.

Sírvase aceptar, señor Embajador, las seguridades de mi 
alta consideración.

A Su Excelencia el Conde de Rechteren Limpurg, Embajador de 
los Países Bajos en España.

RB/BR.

Madrid, 19 de julio de 1956
P. E.
109

Señor Embajador:

Tengo la honra de acusar recibo a la carta de Vuestra Ex
celencia de fecha 19 de julio de 1956, concebida en los siguien
tes términos:

«Con referencia a lo acordado por las autoridades aero
náuticas competentes de nuestros dos países en relación con 
la inclusión de Ginebra en el itinerario de la ruta segunda, 
mencionada en el anejo del Acuerdo aéreo entre España y los 
Países Bajos, de fecha 20 de junio de 1950, tengo el honor, de 
orden de mi Gobierno, de poner en conocimiento de Vuestra 
Excelencia que el párrafo I del anejo del citado Acuerdo, en 
lo que hace referencia a la ruta número II, ha sido modifi
cado de la siguiente manera:

Ruta segunda.—Amsterdam - Ginebra - Niza - Madrid - Lis
boa - Sal y/o Dakar y/o Santa María (Azores) - Paramaribo - 
Caracas - Curagao, en las dos direcciones.

Debe subrayarse que la prescripción del artículo I del anejo 
al Acuerdo antes mencionado, referente al derecho de em
barque y transporte de pasajeros, mercancías y correo en trá
fico internacional no será aplicable al trayecto entre Ginebra 
y Madrid, en ambas direcciones, lo que será debidamente se
ñalado en los horarios publicados por la K. L. M. («Reales Lí
neas Aéreas Holandesas»).

Tengo el honor de proponer a Vuestra Excelencia que esta 
nota y su respuesta afirmativa sean consideradas como un 
acuerdo entre ambos Gobiernos sobre este punto.»

Me complazco en manifestar a Vuestra Excelencia la con
formidad de mi Gobierno con cuanto antecede.

Le ruego, señor Embajador, se sirva aceptar las segurida
des de mi alta consideración.

Excmo. Sr. Conde Williem C. de Rechteren Limpurg, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de los Países Bajos. Madrid.

El presente Acuerdo entró en vigor a partip de la fecha de 
su firma, es decir, el 20 d^ junio de 1950.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de febrero de 1975.—El Secretario general téc

nico, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

4384 DECRETO 292/1975, de 20 de febrero, por el que se 
asigna coeficiente a las escalas, plantillas o plazas 
del personal de carrera procedente de Organismos 
Autónomos suprimidos.

La Ley treinta y tres/mil novecientos setenta y cuatro, de 
dieciocho de noviembre, por la que se crean distintas escalas 
y plazas a extinguir, del personal de carrera procedente de Or
ganismos Autónomos suprimidos, dispone, en su artículo terce
ro punto dos, que se fijen sus coeficientes conforme al procedi
miento establecido en el artículo quinto de la Ley treinta y uno/ 
mil novecientos sesenta y cinco

Para dar virtualidad práctica a esta norma se procede por el 
presente Decreto a señalar los coeficientes correspondientes a 
cada una'de las escalas y plazas afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y con 
informe de la Comisión Superior de Personal, y previa delibera
ción del Consejo *de Ministros en su reunión del. día siete de fe
brero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPON G O :

Artículo único.—Los coeficientes multiplicadores que corres
ponden a las escalas y plazas creadas por el artículo primero de 
la Ley treinta y tres/mil novecientos setenta y cuatro, de die
ciocho de noviembre, de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos cuarto y quinto de la Ley treinta y uno/mil novecientos 
sesenta y cinco, de cuatro de mayo, son los que figuran en la 
relación anexa a este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA


